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[bookmark: _Hlk166592247]MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
EJÉRCITO NACIONAL
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS
Carrera 46 No. 20A – 29, Puente Aranda
Bogotá D.C.
[bookmark: _Hlk196889617]ASUNTO: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO Y LAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. PROCESO 262-MC-CENACINGENIEROS-2026.
Especificaciones técnicas del proceso de contratación cuyo objeto es el SUMINISTRO DE GRASAS Y LUBRICANTES DESTINADOS AL PROYECTO SANTANDER Y PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS CUBIERTAS AUTOPORTANTES REQUERIDAS POR EL COMANDO CONTRA EL NARCOTRÁFICO Y AMENAZAS TRANSNACIONALES DEL EJÉRCITO NACIONAL
Cada proponente deberá manifestar expresamente que conoce, comprende y acepta el alcance del proceso contractual, así como las condiciones técnicas establecidas por la Entidad, certificando que los bienes ofertados cumplen integralmente con las especificaciones técnicas mínimas exigidas en el Estudio Previo, el Anexo Técnico y los demás documentos que hacen parte del proceso de selección.
Las especificaciones técnicas contenidas en el presente documento constituyen requisitos de obligatorio cumplimiento y serán objeto de verificación por parte de la Entidad bajo el criterio de CUMPLE o NO CUMPLE. Para tal efecto, el proponente deberá diligenciar el presente formato, el cual deberá estar suscrito por el representante legal o por quien tenga la facultad para comprometer la propuesta.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO
(Marque con una "X" la casilla correspondiente indicando si CUMPLE o NO CUMPLE con cada una de las especificaciones técnicas mínimas exigidas para el suministro de grasas, lubricantes y fluidos descritos en el Anexo Técnico del presente proceso contractual).
	ITEM
	CÓDIGO DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO 
	UNIDAD MEDIDA
	EXISTENCIAS (STOCK - INVENTARIOS)
	NECESIDAD
	UNSPSC (CCE)
	CUMPLE 
	NO CUMPLE

	1
	3338004
	ACEITE SAE 15W-40 Apariencia visual Claro y brillante Viscosidad a 100°C, cSt ASTM D-445 15 Viscosidad a 40°C, cSt ASTM D-445 113 Índice de Viscosidad ASTM D-2270 138 TBN, mg KOH/g ASTM D-2896 10 Cenizas sulfatadas, % peso ASTM D-874 1,0 Punto de Inflamación, °C ASTM D-92 240 Punto de fluidez, °C ASTM D-97 -35 Color Visual Rojo 
	GALON
	0
	1
	15121501
	
	

	2
	
	3338004



	ACEITE SAE 15W-40 Apariencia visual Claro y brillante Viscosidad a 100°C, cSt ASTM D-445 15 Viscosidad a 40°C, cSt ASTM D-445 113 Índice de Viscosidad ASTM D-2270 138 TBN, mg KOH/g ASTM D-2896 10 Cenizas sulfatadas, % peso ASTM D-874 1,0 Punto de Inflamación, °C ASTM D-92 240 Punto de fluidez, °C ASTM D-97 -35 Color Visual Rojo 
	1 / 4
	0
	1
	15121501
	
	

	3
	3338004
	ACEITE PARA ENGRANAJES VALVULINAS 85W/140, INDICE DE VISCOSIDAD ASTM D 2270(105); DENSIDAD ASTM D 4052(0,868)  
	1/4
	0
	1
	15121503
	
	

	4
	
	3338004



	ACEITES HIDRAULICOS ISO 68 INDICE DE VISCOSIDAD, ASTM D2270(145); PUNTO DE CONGELACION º C, ASTM D 97 (-42); PUNTO DE INFLAMACION º C ASTM D 92(198); DENSIDAD @15ºC Kg/l, ASTM D 4052(0,88) (TELLUS 68) 
	1/4
	0
	1
	15121504
	
	

	5
	
	3338004



	ACEITES HIDRAULICOS ISO 68 INDICE DE VISCOSIDAD, ASTM D2270(145); PUNTO DE CONGELACION º C, ASTM D 97 (-42); PUNTO DE INFLAMACION º C ASTM D 92(198); DENSIDAD @15ºC Kg/l, ASTM D 4052(0,88) (TELLUS 68) 
	GALON
	0
	1
	15121504
	
	

	6
	
	3338003



	GRASAS LITIO ROJA EP2 DE EXTREMA PRESION Y FRICCION
	KILO
	0
	1
	15121902
	
	

	7
	
	3338003



	GRASAS LITIO ROJA EP2 DE EXTREMA PRESION Y FRICCION
	LIBRA
	0
	1
	15121902
	
	

	8
	3338003
	GRASA MULTIPROPISTO
	LIBRA
	0
	1
	15121902
	
	

	9
	3338003
	GRASA MULTIPROPISTO
	KILO
	0
	1
	15121902
	
	

	10
	3338003
	GRASA RODAMIENTO LITIO
	LIBRA
	0
	1
	15121902
	
	

	11
	3338004
	ACEITE PARA ENGRANAJES VALVULINAS 80W/90 , INDICE DE VISCOSIDAD ASTM D 2270(105);DENSIDAD ASTM D 4052(0,868) 
	1/4
	0
	1
	15121504
	
	

	12
	3338003
	REFRIGERANTE ROJO
	GALON
	0
	1
	15121902
	
	

	13
	3338003
	REFRIGERANTE ROJO 
	1/4
	0
	1
	15121902
	
	

	14
	3338003
	GRASA ROJA PARA CHASIS
	KG
	0
	1
	15121902
	
	

	15
	3338004
	ACEITE PARA TRANSMISION SAE 80W 90 Viscosidad, ASTM D 445, cSt @ 40ºC 141, cSt @ 100ºC 14.8, Índice de viscosidad, ASMT D 2270 105, Punto de escurrimiento, ºC, ASTM D 97 -30, Punto de inflamación, ºC, ASTM D 92 230, Densidad @ 15ºC kg/l, ASTM D 4052 0.90 
	CANECA
 (5 GALÓNES)
	0
	1
	15121504
	
	

	16
	3338004
	ACEITE TRANSMISION SAE 85W-140 API  Carga Pesada. 
	CANECA      
(5 GALÓNES)
	0
	1
	15121520
	
	

	17
	3338004
	ACEITES HIDRAULICOS ISO 68 INDICE DE VISCOSIDAD, ASTM D2270(145); PUNTO DE CONGELACION º C, ASTM D 97 (-42); PUNTO DE INFLAMACION º C ASTM D 92(198); DENSIDAD @15ºC Kg/l, ASTM D 4052(0,88) (TELLUS 68)  
	CANECA      
 (5 GALÓNES)
	0
	1
	15121504
	
	

	18
	3338004
	Aceite sintetico - SHC 630 SYNTHETIC BEARING AND GEAR OIL (especial para tomafuerzas y engranajes bomba de succion blower)
	CANECA   
(5 GALÓNES)
	0
	1
	15121504
	
	

	19
	3338003
	GRASA PARA CHASIS AZUL Carga Pesada 
	CANECA      
 (16 KILOS)
	0
	1
	15121902
	
	

	20
	3338004
	ACEITE SAE 15W-40 Apariencia visual Claro y brillante Viscosidad a 100°C, cSt ASTM D-445 15 Viscosidad a 40°C, cSt ASTM D-445 113 Índice de Viscosidad ASTM D-2270 138 TBN, mg KOH/g ASTM D-2896 10 Cenizas sulfatadas, % peso ASTM D-874 1,0 Punto de Inflamación, °C ASTM D-92 240 Punto de fluidez, °C ASTM D-97 -35 Color Visual Rojo 
	CANECA
 (5 GALÓNES)
	0
	1
	15121501
	
	

	21
	3338004
	ACEITE SAE 15W-40 Apariencia visual Claro y brillante Viscosidad a 100°C, cSt ASTM D-445 15 Viscosidad a 40°C, cSt ASTM D-445 113 Índice de Viscosidad ASTM D-2270 138 TBN, mg KOH/g ASTM D-2896 10 Cenizas sulfatadas, % peso ASTM D-874 1,0 Punto de Inflamación, °C ASTM D-92 240 Punto de fluidez, °C ASTM D-97 -35 Color Visual Rojo 
	TAMBOR (55 GALONES)
	0
	1
	15121501
	
	

	22
	3338004
	ACEITE PARA ENGRANAJES VALVULINAS 85W/140, INDICE DE VISCOSIDAD ASTM D 2270(105); DENSIDAD ASTM D 4052(0,868)  
	CANECA
 (5 GALÓNES)
	0
	1
	15121503
	
	

	23
	3338004
	ACEITE PARA ENGRANAJES VALVULINAS 85W/140, INDICE DE VISCOSIDAD ASTM D 2270(105); DENSIDAD ASTM D 4052(0,868)  
	GALON
	0
	1
	15121503
	
	

	24
	3338004
	ACEITES HIDRAULICOS ISO 68 INDICE DE VISCOSIDAD, ASTM D2270(145); PUNTO DE CONGELACION º C, ASTM D 97 (-42); PUNTO DE INFLAMACION º C ASTM D 92(198); DENSIDAD @15ºC Kg/l, ASTM D 4052(0,88) (TELLUS 68) 
	CANECA
 (5 GALÓNES)
	0
	1
	15121504
	
	

	25
	3338004
	ACEITE PARA ENGRANAJES VALVULINAS 80W/90 , INDICE DE VISCOSIDAD ASTM D 2270(105);DENSIDAD ASTM D 4052(0,868) 
	GALON
	0
	1
	15121504
	
	

	26
	3338004
	REFRIGERANTE ROJO
	GALON
	0
	1
	15121902
	
	

	27
	3338004
	ACEITES HIDRAULICOS ISO 68 INDICE DE VISCOSIDAD, ASTM D2270(145); PUNTO DE CONGELACION º C, ASTM D 97 (-42); PUNTO DE INFLAMACION º C ASTM D 92(198); DENSIDAD @15ºC Kg/l, ASTM D 4052(0,88) (TELLUS 68)  
	GALON
	0
	1
	15121504
	
	

	28
	3338004
	ACEITE LUBRICANTE 4 TIEMPOS
	CUARTO
	0
	1
	15121504
	
	

	29
	3338004
	ACEITE SAE 20W-50 4 Viscosidad, ASTM D445, cSt @ 40ºC 137,9 cSt @ 100ºC 17,1, Cenizas sulfatadas, % peso, ASTM D 874 0,93, Punto de fluidez, °C, ASTM D97 -27, Punto de inflamación, ºC, ASTM D93 212, Densidad @ 15,6ºC g/ml, ASTM D4052 0,89 
	CUARTO
	0
	1
	15121504
	
	

	30
	3338004
	ACEITE 2 TIEMPOS
	CUARTO
	0
	1
	15121504
	
	



	ITEM
	CÓDIGO DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO 
	UNIDAD MEDIDA
	EXISTENCIAS (STOCK - INVENTARIOS)
	NECESIDAD
	UNSPSC (CCE)
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	31
	3425010
	AGUA DESMINERALIZADA
	GALON
	0
	1
	12165202
	
	



	ITEM
	CÓDIGO DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO 
	UNIDAD MEDIDA
	EXISTENCIAS (STOCK - INVENTARIOS)
	NECESIDAD
	UNSPSC (CCE)
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	32
	3543006
	LIQUIDO DE FRENOS
	GALON
	0
	1
	15121509
	
	



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
Los oferentes deben certificar que cumplirán con cada una de las siguientes condiciones, además de entregar en un solo documento los ítems aquí descritos:
	No.
	REQUISITO TÉCNICO
	DESCRIPCIÓN
	CUMPLE 
	NO CUMPLE

	1
	CLASIFICACIONES Y NORMAS DE CALIDAD
	Cumplir con las clasificaciones de desempeño y calidad exigidas por normas internacionales vigentes, tales como API (American Petroleum Institute), SAE (Society of Automotive Engineers), NLGI (National Lubricating Grease Institute), ISO, ASTM, o aquellas que resulten aplicables según el tipo de lubricante.
	
	

	2
	VISCOSIDAD
	Presentar los niveles de viscosidad requeridos para cada aplicación, de acuerdo con las recomendaciones del fabricante del motor o componente mecánico.
	
	

	3
	PROPIEDADES DE PROTECCIÓN
	Contar con propiedades de protección contra el desgaste, corrosión, oxidación, formación de espuma y depósitos, garantizando una adecuada lubricación durante todo el intervalo de servicio.
	
	

	4
	ESTABILIDAD TÉRMICA Y QUÍMICA
	Poseer estabilidad térmica y química que permita su operación bajo condiciones severas de temperatura, humedad, polvo y carga propias de las operaciones militares y actividades de ingeniería.
	
	

	5
	ESPECIFICACIONES PARA GRASAS
	Las grasas deberán presentar adecuada resistencia al lavado por agua, estabilidad mecánica, capacidad de adherencia y protección frente a la corrosión, conforme con la clasificación NLGI correspondiente.
	
	

	6
	ESPECIFICACIONES PARA LUBRICANTES
	Los lubricantes hidráulicos, aceites para transmisión, diferenciales, motores y demás aplicaciones específicas deberán cumplir las especificaciones técnicas exigidas para cada sistema.
	
	

	7
	CONSERVACIÓN DEL PRODUCTO
	Los productos deberán conservar sus propiedades físico-químicas durante el período de almacenamiento indicado por el fabricante, siempre que se mantengan en las condiciones recomendadas.
	
	

	8
	PRESENTACIÓN Y EMPAQUE
	Los envases deberán entregarse completamente sellados de fábrica, identificados con marca, referencia, lote, fecha de fabricación, fecha de vencimiento (cuando aplique), capacidad, tipo de producto y demás información técnica requerida por la normatividad vigente.
	
	

	9
	DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
	El contratista deberá suministrar las correspondientes Fichas Técnicas (TDS) y Hojas de Datos de Seguridad (SDS o MSDS) de cada producto ofertado, en idioma español o con traducción oficial cuando corresponda.
	
	

	10
	COMPATIBILIDAD
	Todos los productos deberán ser compatibles con los equipos de dotación institucional, evitando mezclas o incompatibilidades que puedan afectar el desempeño mecánico o generar pérdida de garantía.
	
	

	11
	BIENES SUMINISTRADOS
	Los bienes suministrados deberán encontrarse libres de defectos de fabricación, contaminación o adulteración y contar con garantía de calidad otorgada por el fabricante o distribuidor autorizado.
	
	

	12
	CONTRATISTA GARANTIZARÁ
	Que los productos entregados correspondan exactamente a las referencias adjudicadas y que provengan de canales oficiales de comercialización, asegurando su autenticidad, trazabilidad y disponibilidad durante la ejecución contractual.
	
	



NOTA 1: El proponente deberá manifestar dentro del formulario, que se compromete con las siguientes especificaciones adicionales: 
Nota 2: El oferente que valide el formulario deberá cumplir TAXATIVAMENTE con lo establecido en el estudio previo del presente proceso, sin excepción alguna.
En mi calidad de Representante Legal de ”, presento ofrecimiento para CUMPLIR con cada uno de las especificaciones técnicas para el “[describa el grupo y/o ítem y/o frente para el cual está interesado ofertar]” descritas en el pliego de condiciones.

	FIRMA REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE COMPLETO REPRESENTANTE
C.C

	




